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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADJ^ID 

A D V E H r K N O l A O F I O I A . L 

La* levo». )H«n&s y anuncios qao hayan de innert&r-
M en lo» B »LrrnrRs OFICULSS »<J han de mandar al Jefe 
£ olitico respectiyo, p >r cuyo oonduoto se pasa ra a a los 
Editor»» de los monuionadoa periódicos. 

(R<nl oí den <U 6 d« Abril de Í839.) 

8« publica todos los Mas. excepto lis domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domioilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
faora de ella, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

So admiten suscripciones en Malrid, en la Administración del BotrrtH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Puora do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con iuoluaióndol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V H a r e x o i v b o i j p o t e í A . i j 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte oo pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anunoio oonuomiente al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las da 
intorós particular pagaran 60 oóntimos do peseta por 
cada linea do Inserción. 

Nomor» t u B i t o : 50 eintlmot da posota 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio áe la Goternaciún 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el proyeoto de regla
mento organizando el Ca i rpo de Secre
tarlo» de Ayuntamiento y los Bervioios 
enoomendados á estos funcionarios, for
mulado por la Comisión nombrada por 
Real orden de 10 de Jul io de 1900: 

Resultando que la Comisión de referen-
ola ba cumplido so cometido con oelo dig-
oo del m a y o r elogio, formulando un 
reglamento completo p a r a los servioios 
deqoe ae t ra ta y formación del Cuerpo 
de Seorciarios de Ayuntamiento: 

Considerando que en el reglamento 
citado se h*n tenido moy m cuenta los 
preceptos de la ley Municipal vigente en 

artículos 122 al 131, como también 
1*3 dispostoio^es parciales diotadas en la 
Materia, tanto por este Ministerio, con 
audiencia del Consejo de Estado, como 
por los Tr ibunales contenciosos, que han 
Venido á constituir verdadero estado de 
derecho, s-íffún ge justifica en los i lus t ra
dos diotámenes que acompañan ú dicho 
proyecto: 

Considerando que los Ayuntamientos 
•deben ser los más Interesados en apa r t a r 
*1 nombramiento y separación de sus Se
cretarios de toda acción aj »na á los inte
reses propio» de la mejor administración 
de log pueblos, y qne en el acierto en la 
designación de aquellos funcionarios y su 
°**yor competencia en el asesoramlen-

1 0 de las leyes y procedimientos a que 
deb?n someterse la tramitación y reso
rción de los «sumos, estriba la eficaz 
t e generaoión de la administración looal; 

8 - M. el HET (Q. D. G.) ha tenido a 
disponer lo s iguiente: 

l«° Que se den las gracias por su acer
b o trabajo A V. S . I. y á los señorea 

Conde de Esteban Collantes, Senador del 
Reino; D. Lnis Maldonado y Ooampo, 
Diputado & Cortes; D. Fernando Mellado, 
Catedrático de la Facultad de Dereobo en 
la Univers idad Central ; D.Fernando Boo 
oherini y D. Leopoldo Cortinas, Diputa
dos provinciales; D. Francisco Ramonet 
y D. Ju l ián María de Mendieta, Conceja
les; D. Camilo Pozzi y D. Francisco Rua
no, Secretarios de la Diputación provin
cial y Ayuntamiento de Madrid respecti
vamente ; D . José Velarde, Jefe de ta 
Seoción de Presupuestos y Contabilidad 
de este Ministerio; D. Rafael Salaya, Con
tador del Ayuntamiento de esta cor te , y 
D. José Lon y Albareda, Secretario y J e 
fe de la Sección de Organización provin
cial y municipal, pr imera de esa Direo-
oión general de su digno cargo, que han 
formado la Comisión que h a r e d a o t a d o el 
expresado reglamento . 

2.° Que se publique en la Gaceta da 
Madrid, con el oaráoter de provisional, 
el citado reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento y de los servicios enco
mendados á estos funcionarios en las 
Corporaciones municipales, para que en 
el plazo de sesenta di**, á contar desde 
el siguiente á la publioaoión en la Gace
ta, puedan presentar los Ayuntamientos 
en la Direooión general de Administra
ción las observaciones que consideren 
oportunas hacer ec bien de los servioios 
municipales. 

3 .° Q >e una vez terminado el plazo 
anter iormente citado, y reunida la Infor
mación que las Corporaciones populares 
remitan á eia Direooión, se pase al Con
sejo de Estado el expediente para qoe 
dicho alto Cuerpo oonsultivo emita su 
ilustrado dictamen; y 

4 ° Que cumplidos esos t rámites, y 
aprobado por S. M.,se publique el regla
mento definitivo en la Gaceta de Madrid 
antes del 1.° de Diciembre próximo pa
ra que pue la ponerse en vigor desde 1.° 
de Enero de 1903. 

De R-ial orden lo digo á V. I. para su 
c o n r. n i . - t r o y efectos oportunos, Dios 
gua rde á V. I. muchos aflos. Mudrid 8 de 
Agosto de 1902. 

8. MORET 

Sr. Director general de Administración. 

R E G L A M E N T O ORGÁNICO 
DEL 

Coerpo de Secretarios de Ayuntamiento 
CAPÍTULO PRIMERO 

De los nombramientos de los Secretarios. 
—De las vacantes.—Forma de proce
der para nombrar. —Concursos.—Re
clamaciones y recursos contra los mis
mos.—Exámenes. 
Artículo 1.° Todo Ayuntamiento ten

drá un Secretario, pagado de sus fondos, 
cuyo sueldo se consignará anualmente en 
los presupuestos, con sujeción á lo p re 
venido en este reglamento. 

El nombramiento corresponderá al 
Ayuntamiento, previo concurso, en ar 
monía oon lo prevenido en el ar t . 122 de 
la ley Municipal vigente y con arreglo 
al procedimiento que se fijará en los ar -
tioulos posteriores. 

Ar t . 2.° En el plazo de teroero día, 
después de ocurrida una vaoante de los 
Secretarios comprendidos en este r eg l a 
mento, el Alcalde, bajo su más estricta 
y personal responsabilidad, la comunica
rá al Gobernador, dando ouenta al Ca
bildo en la primera sesión ordinaria que 
celebre, aoordándose el ooncurso en la 
misma sesión. 

Al día siguiente de adoptado el aouer 
do de ooncurso, el Alcalde remit irá & la 
Dirección general de Administración 
certificado literal de la sesión, acompa
ñado del documento justifioativo de la 
vaoante , siendo éste en oaso de defun-
oión el certificado del Registro civil. La 
Direooión de Administración, en el mis
mo día de recibida, anunoiará la vaoan
te y concurso en la Gaceta, y 103 Gober
nadores de todas las provinoias reprodu
cir m dicho anuncio en los Boletines ofi
ciales. 

Art. 3.° Los oonoursos serán siempre 
por el plazo fijo de treinta dias, descon
tando los festivos, en cuyo término im
prorrogable se presentarán en el respec
tivo Ayuntamiento las instanoias para 
optar al mismo, dándose inmediatamente 
recibos á los interesados, suscritos por el 
Aloalde. 

Art . 4.° P a r a optar al ooncurso se ne
cesita acompañar la siguiente documen
tación: 

1.° Los aspirantes ouyo naoimiento 

sea anterior á la publioaoión de la ley 
vigente del Registro oivil, p resen ta rán 
la fe de bautismo p ira acredi tar ser ma
yores de veinticinoo aflos de edad, requi 
sito indispensable pa ra optar al ooncur
so, y los nacidos oon posterioridad A la 
fecha oitada presentarán, á los efectos i n 
dicados, la oertifioaoión del Registro ci
vil ó Consulado si han naoido en el e x 
tranjero. 

2.° Certificación de buena conduota, 
expedida por el Ayuntamiento donde 
conste empadronado, como residente oon 
dos afios por lo menos de anticipación. 

3.° Certificación en forma haciendo 
constar que disfruta la plenitud de los 
dereohos civiles en vi r tud de m a n d a 
miento del Juzgado ó Juzgados donde el 
asp i rante haya tenido su domioilio du 
rante los últimos dos aflos. 

4.° Certificación expedida en vir tud 
de orden del Aloalde por el Secretario ó 
Seoretarios de los Ayuntamientos en cu
yos Monioioio3 hubiese tenido el a s p i . 
rante su residencia duran te I03 dos ú l t i 
mos aflos, expresando que no se encuen
tra privado de los derechos políticos. 

5-° Certificación en forma haoiendo 
constar que no ha estado procesado ni ha 
sufrido condena a l g u n a . 

6.° Certificación l ibrada por la Secre
tar la del Ayuntamiento del distrito de 
cuya provisión se t ra te , en que conste 
que el aspirante no se halla comprendido 
en ninguno de los casos 4.°, 5.°, 6 0 y 7.° 
del a r t . 123 d é l a ley Munioipal v igen te . 

7-° Cert fioación ó titulo de apti tud, 
acreditando haber sido aprobado en los 
exámenes que en el mes de Enero de 
oada aflo se verificarán á e3te efeoto, con 
arreglo & eate reglamento. 

Ar t . 6.° Dentro del conourso, se con
cederá por los Ayuntamientos preferen
cias para el nombramiento: 

l .° A los Secretarios de Ayuntamien
to de mayor ó ígo-ilc uegor ía que vengan 
desempeflando sin interrupción el c a r 
go en propiedad por más de cuatro aflos. 

2-° Los Seoretarios de Ayuntamiento 
oon categoría inmediata inferior al del 
en que oourra la vacan te , s iempre q u e 
justifiquen cuatro aflos de servioios en 
propiedad en aquella categoría. 

3 .° A los Dootores y Licenciados en 
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Derecho administrativo, oivi*. y canónico, 
• iempre que justifiquen haber desempe
ñado oargo oficial ó aoadémico, ó haber 
ejercido la profesión por más de ouatro 
afios. 

Todos los demás títulos que aleguen 
los examinandos serán apreciados libre» 
mente por la Corporación, 

Art . 6.° £1 Alcaldeconvooará a sesión 
ex t raord inar ia , en cuya citación firma
rán el recibí todos los Concejales, un ién
dose éstas al expediente. Dicha sesión 
extraordinar ia tendrá lugar al día s i 
guiente de vencido el plazo de los t reinta 
días hábiles del concurso, y en ella se 
ha rá el nombramiento l ibremente y por 
mayor í a , teniendo muy en ouenta lo p re 
venido en el ar t . 106 de la ley Munioipal 
v igente , y por tanto, siendo la votación 
nominal . 

Art . 7.° Una vez acordado el nom
bramiento y en el mismo dia, el Alcalde, 
• i te t ra ta de un Ayuntamiento qac no 
exceda de 15 000 habitantes y sea mayor 
de 2 OCO, remitirá el expediente con toda 
la documentación presentada por los 
aspirantes al Gobernador civil de la pro-
vinoia, cuya autor idad , en un plazo que 
no podrá exceder de veinte días y con 
audiencia previa de la Comisión pro
vincial , corregirá , si las hubiese, sólo los 
infracciones r eg lamen tadas que se hu
biesen cometido en el proi edimiento. 

En el oaso de exist ir infracción g rave 
que corregir que anule el nombramiento, 
• e devolverá el expediente en el indica
do pl>zo de veinte días al Ayuntamiento , 
amonestándole y obligándole á celebrar 
de nuevo sesión ex t raord inar ia en el pla
co de cuarto din, pa ra corregir las ilega
l idades cometidas. 

Ar t . 8.° Si se t ra tase de A y u n t a 
miento mayor de 15.000 a lmas, se dará 
ouenta en el mismo plazo al Ministerio de 
la Gobernación, remitiéndole el expe 
diente oon toda la documentación presen
tada por los aspirantes , é fin de que en 
el plazo improrrogable de treinta di&s se 
corrija sólo las infracciones reglamenta
r ias que se hubiesen cometido en el pro 
oedimicnto. 

Art . 9.° Contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos nombrando Seoretariosse 
admit irá recurso especial á los aspi ran
tes al concurso ante el Gobernador civil 
de la provincia, en el plazo de diez días, 

si se t rata do Ayuntamientos de "2.OJO á 
15.000 residentes. 

Estos recursos no podrán referirse más 
q u e á denunciar y corregir las infracciones 
reglamentar ias en el procedimiento, y 
tendrán que ser resu< ltos forzosamente 
en el plazo improrrogable de veinte días, 
con audiencia previa de la Comisión p ro . 
Tincíal . 

> Ar t . 10. Si se t ratase de Ayuntamien
tos mayores de 15 000 residentes, el r e 
curso procederá ¿ m e el Ministerio de la 
Gobernación, que no podrá resolver más 
que para corregir las infracciones regla
mentar ias , y en el plazo de treinta d ias . 

Si no se resolviese en estos plazos, s e 
rán firmes los acuerdos de nombramien
to, pudiendo los recurrentes acudir á los 
Tr ibunales contenciosos. 

Art . 11. Los Concejales y vecinos del 
té rmino munioipal podrán también en
t ab l a r los recursos anteriormente señala
dos y eo los plazos preveni los, con a r r e 
glo al mismo rrcoedimiento. 

Ar t . 12. Una vea terminados los 
plazos marcados en los artíouloa anterio

res , se exigi rá la debida responsabil idad 
adminis t ra t iva de no haberse resuelto, 
oomo es obligatorio, s iempre que se t ra te 
de oorregir infraooión de ley . 

Art. 13. Los aspirantes á los con
cursos, ó los Concejales de los Ayun ta 
mientos cuyos reoursos se sustanoien en 
la Administración, tendrán derecho, si 
les oonviene, como partes reoonooidas en 
el expediente, á entablar los pleitos con
tenciosos ante los Tr ibunales Central ó 
provinciales. 

Art. 14. Transcurr idos los plazos cita
dos en los anter iores artículos sin haberse 
entablado reourso alguno, se publioará 
el nombramiento en la Gaceta, si se t ra ta 
de Ayuntamiento mayor do 15.000 resi
dentes , y en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
vinoia si se t r a t a d i Ayuntamiento de 
menor número de habi tantes , siendo des
de este momento firme el nombramiento, 
sin que ptooeda recurso alguno posterior, 
puesto que se ha terminado la via guber 
nat iva s>n r e d a m a c i ó n n inguna contra 
el nombramiento ni oontra el procedí 
miento del oonourso. 

Art . 15. S i los Ayuntamientos deja
sen t ranscurr i r el plazo maroado para 
nombrar sin hacer uso de los derechos 
que les cencede la ley Municipal vigente 
y este reglamento, se entenderá que re
nuncian voluntariamente á ellos. En este 
oaso, y puesto que las Corporaciones no 
pueden permanecer sin Secretario, ni 
quedar incumplidos los preceptos del 
concurso, se prooederá á remitir el expe
diente sin demora al Gobernador , cuya 
Autoridad, en un plaso que no podrá ex
ceder de diez dias desde la feoha en que 
terminasen los t reinta del concurso y de
bió verificarse la sesión del Ayuntamiento 
para resolver, nombrará i 1 aspirante que 
reúna más afios de servicios en la Admi
nistración municipal, provincial ó del 
Estado. Contra esta providenoia del Go
bernador podrán los aspirantes que se 
consideren perjudicados entablar pleito 
contencioso. 

Ar t . 16. El que al ser nombrado Se
cretario del Ayuntamiento se encontrase 
en alguno de los tres primeros oaso» que 
fija ol citado ar t . 123 de la ley en su se
gundo apar tado , deberá manifestar por 
escrito ante el Ayuntamiento, y en el 
término de dos días , contados d e s d e 
aquel en que s e le notificó el nombra
miento, que rennnoia al o.trgo que venia 
desempeñando. 

En cualquier t ierno en que aparezoa 
que el Seuretario de un Ayuntamiento se 
encuentra comprendido en algano de los 
0*808 que enumera el mismo apar tado 
segundo de la ley, oesará en el ejeroioio 
del cargo, y el Ayuntamiento dec la ra rá 
la VrtOnnte. 

Art. 17. En armonía oon el principio 
que informa el ar t 29 de la ley Munioi
pal vigente, ño se exigi rá la justificación 
del previo examen para los concursos á 
plazas de Seoretarlos de Ayuntamientos 
cuyo oenso de población no -legue á 2 000 
residentes, bastando acredi tar los cono
c imientos de segunda enseñanza ó el titu
lo de Maestro. 

Art. 18. Dos Secretarios de los Ayun
tamientos expresados en el art iculo an
terior que deseen conoursar vacantes de 
mayor categoría deberán probar su su
ficiencia mediante el certifloado de tos 
exámenes ó titulo de aptitud correspon
diente . 

Art. 19. En todas las provincias se 

constituirá un Tr ibunal , compuesto del 
Reotor de la Universidad, si lo hubiese, ó 
de un Catedrático de la Faoul tad de De
recho designado por el Claustro, ó del Di
rector del Insti tuto, Pres idente , y como 
Vooales un Letrado, nombrado por el Co
legio de Abogados; un Profesor mercan
til ó de Matemáticas del Instituto, desig
nado por el Claustro de éste; un Abobado 
del Estado, nombrado por la Delegaoión 
de Hacienda; un Conoejal de oualquler 
Ayuntamiento de l aprov ino ia , designa
do por el Gobernador, y oomo Secretario, 
el de oualquler Ayuntamiento de la mis
ma provinoia, designado por el Presiden
te del Tr ibuna l . En Madrid, se constitui
rá en la siguiente forma: Presidente, el 
Reotor de la Universidad; Voca 'es , el Ca
tedrático de Derecho administrat ivo de 
la misma Universidad, designado por el 
Reotor; un Abogado, por el Colegio de 
Madrid; un Catedrático de la Esonela de 
Comercio; un Concejal del Ayuntamien
to de Madrid, designado por la Corpora
ción; el Secretario del Ayuntamiento de 
Madrid, uno de otro de la provinoia y un 
Jefe de Administración del Ministerio 
de la Gobernación, y que ac tuará oomo 
Secretario. 

(Se continuará) 

ayuntamientos 
C i c i u p o i n e l o s 

D. J u a n Pachón Rivera, Seoretario del 
Ayuntamiento de la villa de Ciempo-
zuelos. 

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 109 de la v igente ley 
Munioipal, el extraoto de los acuerdos 
adoptados por este Ayuntamiento y J u n 
ta munioipal duran te el primero y se
gundo tr imestres del año oorriente es 
oomo s igue: 

Sesión extraordinaria del día 1." de Enero 
Constitución del nuevo Ayuntamiento 

y elección de Alcalde, recayendo por 
unanimidad en la persona del Conoejal 
D. Ramón Martínez Santamar ía . 

Proclamados en igual forma para p r i 
mero y segundo Teniente de Alcalde, á 
oargo de ios distritos denominados del 
Consuelo y Soledad respectivamente, á 
D. Nioolá9 López del Moral y D. F r a n c i s 

co López Dalp. 
Del propio modo fueron nombrados don 

Raimundo de Oro Reluz para el oargo de 
Regidor Síndico y á D. Fidel Pulido San-
ohez para Interventor . 

Se determinó el orden numérico de Re
gidores pa ra que cada oual ocupe su res
pectivo puesto y pueda sustituir ó suplir 
al que le preoeda en el desempeño de loj 
cargos, haoléndose por el siguiente or
den: D. Miguel López del Moral. D. José 
Fabián López y López, D Angei Crespo 
Ortiz de Lanzagorta , D. Pió Sánchez 
Aguado y D. Francisco Mora y O'O. 

Quedaron designados los lunes de oada 
semana, á LA9 diez de la mafiuna, para la 
celebrao.ón de sesiones ordinar ias . 

D/o2 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se nombran las Comisiones que de ter 

mina el a r t . 60 de la Loy. 
Se confirma en sus destinos á todos los 

empleados de este Municipio con el suel
do anual consignado en presupuesto. 

Se nombró Auxiliar de la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, con carácter de tem

porero, á D. Pedro Antonio L ó p e z p 

tous, con cargo á la par t ida corres °* 
diente del presupuesto. 

Se admite la fianza definitiva q Q a 

r ematan te de Consumos de esta y\u 
presenta pa ra responder del contrato * 
se autoriza al Sr . Alcalde y Regidor 
terventor pa ra que oonourran al oto r g t * 
miento de la esori tura, según prev¡ e 

el Reglamento del ramo. 

Ordinaria del día 6 
Se aprueba el aota de la anterior. 
So designa para que forme parte de \% 

J u n t a munioipal del Ju rado al priin e r 

Teniente de Aloalde D. Nicolás Lóp«, 
del Moral. 

Se aouerda no imponer reoargo mu\ü* 
oipal alguno al impuesto de cédulas per. 
sonales durante el año oorriente. 

Se formen los trabajos preliminaresne. 
cesarios pa ra que en su día pueda prooe-
dorso al sorteo de. a s o c i a d o s . 

Quede sobre la Mesa la propuesta de 
arreglo y entretenimiento de la fuente 
pública. 

Pase á informe de la Comisión corree» 
pondiente la propuesta de arr> glo de uní 
pa red de la Casa esouela de niños di 
distrito de la Soledad. 

Se solicite del Sr. Ingeniero Jefe de li 
Sección hidrológica del Tajo oonoeda la» 
plantas necesarias pa ra la renovación 
del arbolado dentro de la población, pro* 
oedentes de las a lamedas de la Real ao»* 
quia del J a r a m a . 

Se nombró á D. J u a n Pachón Rivere 
Secretario en propiedad de este Ayunta
miento con el sue'do consignado en pre
supuesto, proveyéndole del correspon
diente título y poniéndole en posesión de 
su destino, dando cuenta al Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia, según está prevenido. 

Se pregunta á la Presidenoia por et te
tado eoonómico de la localidad, y des
pués de contestada, el Ayuntamiento 
queda enterado . 

Se nombra 4 D. Pedro Antonio Lópeí 
Potous Auxiliar de la Secretarla del 
Ayuntamiento, concediéndole ol oargoen 
propiedad y oon el sueldo consignados» 
el presupuesto respectivo. 

Extraordinaria del día 12 
Se aprobó el aota anterior y el Ayan* 

tamiento se ocupó en la confección del 
alistamiento y clasificación de los mozoi, 
á tenor de lo preceptuado por el artículo 
40 de la vigente ley de Reemplazos. 

Ordinaria del día 13 
Se aprueba el aota anter ior . 
Se acuerda formar la terna par» e l 

nombramiento de Vooalea de la J o D " 
local de primera enseñanza para el bien'0 

de 1902 á 1903, y que se remita á la 8 a * 
perioridad. 

Pase á la J u n t a munioipal el presupon' 
to ordinario de este Municipio para r e 0 * 
tifioaoión de una par t ida consigo*0** e í 

el mismo. 
Se ofioie al Sr. Ingeniero de la SeeeW» 

hidrológica del Tajo dándole gr*cl«» 1 
expresándole la grat i tud de este Monto * 
pió por la o n c o j i ó n de la planta de * f* 
boles pa ra la renovación del arbolad » 
facilitando al Concejal Sr. Crespo P < r * 
que lleve á oabo las plantaciones neo*8* 
rías en los paseos»de la Estación, p " ^ 
de Ventura Rodrigues y esplanada de 
ermita del Consuelo. ej 

8e fije al público por quince d í « 9 ^ 
proyecto de presupuesto extraordl» 
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, я Maotolplo para el afio de 1902, y 
corrido que вея, con diligencia qae 

i r 5 °ored i t e y redamaciones que ее pre 
1 0 *en,» e » o m e t a A l f t í l i e 0 U 8 Í 0 n У vota

r e definitiva de la J u n t a municipal. 

Extraordinaria del día 17 
ge aprueba el acta anter ior . 
ge autoriza á D. J u a n Beut Masoarés 
r a qae, taeto en la Dirección general 

¿t la Deuda pública, Caja general de De

¿sltos У demás dependencias del Estado 
investigue y pract ique cuantos trabajos 
eeeo necesarios hasta conseguir la ex 
«edioión de láminas ó inscripciones in

transferibles A favor de este Ayuntamien. 
to prooedentes del 80 por 100 de' b i e n e e 

de propios, facultándole á la vez p a r a 
que, en unión de una Comisión de este 
¿juntamiento, pueda re t i ra r , l iquidar y 
peroibir su importe de la dependencia 
oorrespond lente. 

Se nombra una Comisión de esta Cor

poración para conferir poder notarial A 
favor del expresado Sr. Beut, dándole 
ralidez de un afio. 

Ceder á favor de dicho Sr. Beut el 60 
por ICO de los intereses atrasados que 
corresponda y perciba la Corporaoión de 
ios créditos referentes al 80 por 100 de 
propios, de reconocimiento de la teroera 
parte de los mismos en la C»ja general 
de Depósitos y de las de Beneficencia ó 
Instruoción pública, 6iempre que queden 
reconocidos y las láminas emitidas en 
condiciones de cobro á los doce meses de 
firmado el podor. 

Ordinaria del día 20 
No se celebró por falta de numero de 

Bres. Conceja'es. 

Extraordinaria del dia 26 
Se aprueba el acta anterior. 
Se reutitlca el alistamiento de mozos 

verificado el 12 del actual en la forma 
que expresa. 

Ordinaria del da 27 
Be aprueba el acta anterior. 
Se da cuenta de la designación de Vo

caleí para la J u n t a de primera eusefian

w hecha por la Superioridad, facultando 
*1 Sr. Alcalde p*ra que ouando lo con

sidere oportuno tome posesión la referida 
Junta. 

8e expida al vecino de esta villa, F a 
blln Cerceno Gutiérrez, la oertificaoión 
We solicita referente al tiempo quedee

empeflo una plaza de sereno municipal . 
Se da cuenta de la relación de jornales 

íuipleados en 1« renovación del arbolado, 
a p o r t a n t e C6 pesetas 60 céntimos, y 
'Probada se acuerda en exposición al 
público y su abono del oapíiulo corres

pondiente. 
Se examine por persona peri ta el reloj 

de torre de la Casa Consistorial y se pro

°«da á su reparación, abonando su im

porte del caplrnio de «Imprevistos>. 
8e exponga al publico por ocho días , 

Para que puedan hacerse las rec lamado
П е з f o r t u n a s , las listas de los veoinos 
Яие tienen derecho á pertenecer á la 
' un t a munioipal. 

J C K T A U C S C P A L 

din 

Día 3i 
^e «prueba el aota anter ior . 

da cuenta del presopuosto extraor

*rio para el año de 1902 y la J u n t a 
JJ^niolpii le presta su aprobación, acor 
dánd ese su remisión al Excmo. Sr . Go

Dia 3 di Febrero 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Extraordinaria del día 8 
Se aprueba el aota anterior . 
Se oierra el alistamiento de mozos del 

reemplaio actual en la forma que a p a 

reoe en su reotifloaoión por no haber in

clusiones ni exclusiones en el mismo. 

Día 9 
Dedioada para celebrar el sorteo de 

mozos del aotual reemplazo no produ

ciendo reolaniBOión ni protesta. 

Ordinaria del dia 10 
Se aprueba el aota anterior . 
Se acuerda no aoceder á lo solioitado 

por el vecino de esta villa Saturnino Ba

rr iguete Hernández, en súplica de un 
medicamento especifico. 

Pase á la Comisión de Obras de este 
Ayuntamiento la propuesta de arreglo de 
las oulles de la Pastelería, Carias, Abre

vadero y Lavadero públioo. 
Se consulte al Excmo. Sr. Delegado de 

Hacienda la forma de aplicar á las es

pecies de consumos el beneficio oonoe

dido por el art . 20 de la ley de Presu

puestos del presente afio. 
Nombrar una Comisión para que in

forme la instanoia presentada por los 
Profesores de inatruooión pública de esta 
villa con referenoias A haberes por au 

mento del oenso de poblaoión de 1897. 
Se pida autorización al Sr. Ingeniero 

Jefe de la sección de Carre teras de esta 
provínola p a r a a t ravesar la que de esta 
villa se dirige A Grifión, con tuber ía de 
hierro, á fin de reooger las aguas de un 
manant ia l existente en las afueras de 
esta poblaoión y poder aprovechar las en 
la conservaoión del arbolado y l impieza 
del Matadero. 

Se proceda A verifioar el sorteo de 
asociados en la forma prevenida por la 
l ey , toda vez que las listas expuestas al 
públioo no han tenido r e d a m a c i ó n . 

Se proponen algunas enmiendas al 
oontrato de alumbrado eléotrlco, que son 
desechadas por la Corporaoión. 

Extraordinaria del dia 16 
Se aprueba el aota anter ior . 
Se prooedió al sorteo de asooiados p a r a 

que oon el Ayuntamiento formen la J u n 

ta municipal de esta villa en el afio 1902, 
acordándose se haga saber A los agraoia

dos y se dé publicidad para conocimien

to del público, facultando al Sr. Alcalde 
para que dentro del presente mes des ig 

no día para la toma de posesión. 

Ordinaria del dia 17 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Dia 24 
Se aprueba el aota anter ior . 
Se designó al Conoejal D. Miguel Ló

pez del Moral para que en las operacio

nes de olasifloaoión y deolaración de sol

dados actúe oomo Regidor Sindioo por 
Incompatibilidad del piopietario. 

Se nombrA A D. Gregorio PolAn Tórez 
tallador de quintas en el roemplazo ao

tual, oon la gratificación de 15 pesetas, 
que peroiblrA del capitulo correspondien

te del presupuesto de gastos. 
Se autor iza al Sr. Aloalde para que 

facilite bonos de pan A la clase obrera 
sin trabajo, por el oontinuo temporal de 
lluvias y se faoulte A la Comisión de 

^ a d o r civil de la provincia. 

vecinales más necesitados se prooeda A 
su reparaoión, dando oon esto solución A 
la crisis jornalera . 

J U N T A MUXT01PAL 

Dia 24 
Dedioada á la constitución y toma de 

posesión para el afio oorriente. 

Extraordinaria del dia 2 de Afargo 
Dedicada A la olasifloaoión y deolara

ción de soldados de los mozos del actual 
reemplazo y dodioada A la revisión de 
exenoiones y exoepciones otorgadas á 
mozos de los reemplazos de 1901 y 1899. 

Ordinaria del día 3 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Extraordinaria del día 7 
Se aprueba el anta anter ior . 
Se aouerda rebajar la déoima de Con

sumos en esta looalidad por igual en 
todas las espeoies tarifadas, por conside

rar sea la mejor forma de dar cumpli 

miento al ar t . 20 de la ley de Presupues

tos del afio corriente. 

Día 9 

Se oontinúa la olasinoaofén y deoíara

eión de soldados de los mozos del actual 
reemplazo y revisión de exenoiones y 
excepciones de los mozos pertenecientes 
A los reemplazos de 1901 y 1899. 

Ordinaria dd dia 10 
Se aprueba el anta anterior. 
Se da ouenta de la relación de jornales 

empleados en el arreglo de les oaminos 
vecinales de Aranjnez y San Martin de 
la Vega, Importante 133 pesetas 60 cén 
timos. 

Fué aprobada y se acordó su pago . 
Se da ouenta de la relaoión de jornales 

empleados en las oalles de San Sebas

t ián, Arco y Cafios, importante 14.5 pe 
setas . 

Fué aprobada y ie acordó su pago . 
Se da cuenta de la relaoión de bonos 

de pan suministrados A la oíase obrera 
sin trabajo, importante 173 pesetas seis 
céntimos. 

F u é aprobada y se aoordó el abono de 
su importe . 

Se hizo eonstar la satisfacción del 
Ayuntamiento por la prestación de ca 

rruajes hecha por los propietarios para 
el arreglo de calles y caminos en la t rai 
da de mater ia les . 

Extraordinaria del dia 16 
Se continúa la olasifloaoión y declara

ción de soldados de los motos del aotual 
reemplazo y la revisión de exenciones y 
excepciones de los mozos de reemplazos 
anteriores. 

Ordinario di dia 17 
No se eelebró por falta de número de 

Sres . Concejales. 

Dia 24 
Se aprueba el aota an te r io r . 
Se comisiona al Seoretario de la Cor

poraoión para que asista A las operaoio. 
nes de reemplazos ante la Exorna. Comi

sión mixta de Reclutamiento de la pro

vínola. 
Se declara prófugo al núm. 16 del sor

teo José Barrios Castillo, condenándole 
en los gastos que ooasione su cap tura , 
busoa y conducción A l aoap l t a l , reco

mendando al Sr . Aloalde procure d e s 

plegar la mayor actividad para la cap

| Obras para que en las calles y oaminos * tura del moto referido. 

Se satisfaga A loa empleados de ci te 
Munioipio, oon cargo al presupuesto de 
gastos, los haberes correspondientes al 
primer t r imestre , asi oomo las obras y 
demás que t enga aoordado el Ayunta

miento. 
Se faculta al Sr. Aloalde para que oon 

las personas que determina la Instruc

ción del oenso del ganado cabal la r y 
mular de Eipafla constituya la J u n t a 
munioipal, y en cuanto A los propieta

rios por pecuar ia que han de formar 
par t e de dicha J u n t a , se designe A los 
mayores contribuyentes D. Rafael D í a s 
Guilooho y D. Ignaoio Pachón de T o r o . 

Extraordinaria del día 30 
Se aprueba el aota de la anter ior . 
Se abone A D. Juan Beut Mascarás la 

soma de 32 966 pesetas, importe de la 
minuta de derechos y gastos verlfloados 
por dicho señor en las gestiones que han 
reolamado los servicios encomendad es 
por este Ayuntamiento, abonándosele la 
expresada oantidad por el capitulo co

rrespondiente del presupuesto extraordi

nario, aprobado por la Suporloridad p a r a 
este objeto. 

Ordinaria dtl día 31 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Día 7 de Abril 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Concejales. 
Día 14 

Se aprueba el aota de la anter ior . 
8e arregle un moro de medianer ía de 

la Casa cárcel propuesto por la Comisión 
de obras . 

Se hagan por administración las obras 
necesarias en la Casa escuela de niños 
del distrito de la Soledad. 

Se hagan también por administración 
las obras necesarias en los pisos de la 
fuente del Pilar y abrevadero de g a 

nados . 
Se verifique igualmente por adminis

tración lo neoesario para el arreglo de 
las cunetas de la oalle del Marqués, fren

te A la Casa Consistorial. 

Día 2í 
No se oelebró por f tita de número de 

Sres. Concejales. 
Dia 28 

No se oelebró por falta de número do 
Sres. Concejales. 

Día 6 de Hayo 
Llegada la oportunidad de re t i rar las 

lAminas del 83 por 103 de bienes de Pro 
píos y oobrar sus Intereses, se aouerda 
facultar al Sr. Aloalde y agente Sr. Beut 
para re t i rar dichos documentos y peroi

bir los intereses correspondientes, autori

zando al Sr. Alcalde y Regidor D. José 
Fabián Lópet para oonferir el poder no

tarial y elevarlo A escritura públ.oa. 

Dia 12 
Se aprueba el aota de la anterior y el 

Ayuntamiento queda enterado de la ex • 
posioión al públioo de los repar tos Indi

viduales adicionales de la contribución 
rust ios , pecuaria y urbana , para atender 
A las obligaciones de personal y material 
de pr imera ensefianza. 

Se da cuenta de las obras ejecutadas 
por administración en la Casa esoaela 
ascendiendo A la suma de 203 pesetas 60 
céntimos; fué aprobada y se aoordó s a 

I t lsfacersuimporte del capitulo correspon
diente. • 
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Se aprobó igualmente la relación de 
obras ejecutadas en el muro de la Casa 
oároel, acordándose que su importe de 49 
pesetas 25 oéntimos se abone oon carpo 
al oap. VI, ar t . 1.° del presupues ta de 
gastos. 

Dia 19 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Conoejales. 
Dia 26 

Se aprueba el aota de la anterior . 
Se da ouenta de la relaoión de o b r a 8 

• jeoutadas en el abrevadero y lavadero 
pubüoo, importante 415 pesetas 60 cént i 
mos; faó aprobada y se acordó su pago 
del capítulo correspondiente. 

Del propio modo fué aprobada la reía • 
oión de obras ejeoutadas en las cañetas 
de la oalle del Marqués y su importe de 63 
pesetas se abone de su correspondiente 
oapítulo del presupuesto de gastos. 

Dia 2 dt Junio 
So aprueba el aota de la anter ior . 
Se aprueba el J eparto de la contr ibu

ción para cubrir los gastos de extinción 
de langosta . 

Se aprueba igualmente el apéndice al 
amillaramiento de esta villa para el p ró
ximo afio. 

T por último, en vista de no haberse 
presentado soüoiiud que aoredite v a r i a 
ción en la r iqueza u rbana , el Ayun ta 
miento aoordó se remita oertifloaoión A la 
Administración de Hacienda a IOB efeo-
toa oportunos. 

Dia 9 
Se aprueba el aota anterior. 
Se autoriza al Secretario pa ra reooger 

de la J u n t a provincial del censo del ga
nado oaballar y mular los Impresos ne
cesarios p a r a la formaoión del corres
pondiente á esta villa. 

Se soiioite del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil faoilite vials antivariólioo para va-
ounar los niños y niñas pobres que caro 
een de esta medida de sanidad. 

Dia 16 
No se oelebró por falta de número de 

Sres. Conoejales. 
Día 23 

Se aprueba el acta anter ior . 
Se da ouenta de haberse recibido el 

vials antivariólico remitido por el E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador oivil, acordán -
dose se entregue al Módico t i tular , stflor 
Fresno , para su empleo. 

Se abonen á los empleados de este Mu. 
nioipio sus oorrespondientas haberes del 
segundo trimestre y a ou >ntas personas 
tengan oréditos pendientes oon este Mu 
nioipio que el Ayuntamiento tenga au to 
r izados . 

Quede sobre la Mesa la proposición de 
arreglo de la calle de la Paste ler ía . 

P»'o30 
No se celebró por falla de número de 

Bres. Conoejales. 
T pa ra que conste y remitir al Exce

lentísimo Sr . Gobernador civil de la pro-
vinoia para su Inserción en el B O I E T I N 

orioiAL, expido la presente qoa sello y 
firmo con el visto bueno del Sr . A o . <l • 
en Ciempozuelos á 11 de Aeosto de 1902. 
—V.° B.°=rEl Alcalde, Ramón Martínez. 
« J u a n Paohón. 

451.—159. 

P a r a c n c l l o s d e J a r a m a 
Las cuentas munioipales de esta vil la, 

•orrespondientes al ejeroioio de 1901, se 

hal lan expuestas al públloo en la Seorn-
ta r la de este Ayuntamiento, por té rmi
no de quince días, & los efeotos que de 
termina el párrafo 3.° del ar t . 161 de la 
ley Municipal v igente . 

Paraouello3 de J a r a m a 9 de Agosto de 
1902. = fil Aloalde, Federioo María Meoo. 

451.—166. 
P i n t o 

El presnpnosio adioional refandido en 
el del cor-iente afio que ha formado la 
Comisióu de H iclenda de esta Corpora
ción, queda expuesto al pública en la Se
cretar ia del Ayuntamiento, por térmido 
de quinoe días, á oontar desde la feoha. 

Por igual plazo y en la misma forma 
queda expuesto el presupuesto munioipal 
ordinario para el afio de 1903. 

Pinto 11 de Agosto de 1902.=»E1 Aloal
de, Emilio Zubiria . 

451.—162. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de auto del 

sefior Juez de pr imera instanoia del d is
trito del Congreso de esta corte, fecha on
ce del corriente, diotado en autos ejecu
tivos sonre pago de pesetas, se anunoia 
la venta en pública subasta , por término 
de veinte días, de la flnoa s iguiente: 

Una baoienda sita en el término mu
nicipal de Cruilles, part ido judicial de 
La Bisbal, provínola de Gerona, oompues-
ta de tres heredades l lamadas Manso 
Cort, Manso AldÍ8oh de la Plaza y Manso 
Dou, ony»8 tres h e i e d a d e 8 tienen en j u n 
to una cabida total de mil doscientas 
cuarenta y ocho besana?, equivalentes & 
doscientas setenta y d<>s heotAreas, no
venta y nurtve Are-s y o i ' o r o e oentiA-
reas . de las que hay sesenta y dos besa
nas destinadas A cultivo y diez y siete 
y media o c r e v;fl i s , caat».fios y yelmo, 
siendo el resto b o q u e aloornooal: l inda 
al Norte con Migue! Font, Pedro To-
rrent y «Míos, al E<'« con el nombrado 
Miguel Font , Pedro Tor ren t y otr s. por 
Sur ron S gismnndo Marti, José Cabrie-
j i y con Ramón Geronós y otros, y por 
Oest" ó Poniente con los nombrados Pe
dro Toirent y Segismundo Maní y otrotj 
tañado todo en dosoíen as treinta y nue
ve mil ci»*n pesetas. 

Y para su remate, q u e s e r a simnltáneo 
en esta corte y fn e' Juzgado d« ptimera 
instancia de La Bisbal, se h i st fia a do el 
dia trece de Septiembre próximo y hora 
de U s diez en la Sala audiencia del Juz 
gado, l i ta en el piso prinoipal del ediil-io 
de aquélla , oalle del G neral Castafl >8i 
número uno; previniendo .} i • no se admi
tí án posturas que no cubran las dos ter-
oeras p a n e s del avalúo, pudu-n lo h «oer-
se á c tildad dn ceder el r emi t e A un ter
cero; que para l o n n r par te en la t>ub»s'a 
deberán los licittdores consignar previa 
men'.e en la Mesa del J u z g t d o e! diez 
por otento 6f oiiv • del importe ae la ta
sación, Sin cuyo requisito no ser-in admi 
tidos, y que. los títulos de propiedad, 
suplidos por cert :fl aoión d<d Registro, es
tarán de m «nífiesto en ta Escribanía del 
Aotuari , debiendo conformarse con ellos 
y no teniendo derecho A exigi r niugunos 
oíros. 

Madrid catorce de Agosto de rail nove

cientos dos.— Joaquín Beneyto. =-Ante 
mi , Rafael Valdivieso. — Es copia: Ra
fael Valdivieso. 
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H03PICIO 
En los autos promovidos por D- Ramón 

Laureano García de la Infanta oontra 
D. Luis Sanoho sobre desahucio del 
cuarto t ienda-taberna establecida en la 
oasa número diez y seis de la oalle de 
Vergara , por falta de pago de alquileres, 
se ha diotado por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
corte la siguiente 

Providencia — Juez, Sr. Ortega More-
jln. — Madrid diez y ooho de Agosto de 
mil noveoientos dos. — A loa autos de BU 
razón, convóquese al autor y al deman
dado D. Luis Sancho A la oelebraoióu de 
la comparecencia que se ordena en el ar
ticulo mil quinientos ochenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil, para cuyo 
acto se 8eflala el dia treinta del aotual , A 
las nueve de la mañana , en la Sala au 
diencia de este Juzgado , y en atención á 
ser ignorado el paradero del D. Luis San
cho, hágase la citaoión al mismo en la 
forma que dispone el art iculo doscientos 
sesenta y nueve de dicha l e y . = L o man
dó y firma Su 8efioria. Doy fe.— Ortega 
Morejón.=Ante mí, Rioardo Gómez. 

Y no siendo conocido el aotual p a r a d e 
ro del demandado D Luis Sancho, se le 
cita por medio de la presento oédula 
para la celebración de la comparecencia 
acordada; bajo apercibimiento que, de 
no compareoer, le pa ra ré el perjuioio que 
haya lugar en derecho, haoiéndole t a m 
bién saber que las oopias simples de la 
demanda y de los dooumentos se ha 
llan en Escribanía, donde podrá recoger
los si se presentase al efeoto. 

Madrid di<z y ooho d<s Agosto de mil 
novecientos d o s . = V . ° B .°=Or tega More-
j ó n . = E l Aotuario, Ricardo Gómez. 

P. 

INCLUSA 
En el Juzgado de pr imera instancia 

del dis'rito de la Inclusa de esta capital 
penden autos de juioio ordinario de ma
yor cuant ía promovidos por la Adminis
tración del Estado sobre oanoelaoión de 
cierto gravamen, y en ellos ha reoaido 
sentencia, cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva son como sigue: 

«£entenej<f.-«En la villa y oorte de Ma
drid á 9 de Agosto de 1902.—En el juicio 
deulurativo de mayor cuant ia seguido 
por sus trámites ante este Juzgado de 
primera instanoia del distrito de la In
clusa de la propia oapital, ent re par tes , 
de la una, como aotor, la A iministraoión 
del Estado, representa la por su Abogado 
en esta Audiencia ter r i tor ia l ,y de la otra , 
como demandados, dofi\ María del Pilar 
García ó sus herederos, suoesores ó oausa-
habientes legítimos, todos de ignorado 
paradero y rebeldes en los autos que ver
san sobre oancelaoión de g ravamen Im
puesto sobre cierta flnoa sita en esta 
cor te . 

Vistos... 
Fallo: Q i e estimando la demanda In

coada por el Abogado del Estado, eu 
nombre de la AdministrnoiAn, contra do
na María del Pilar Gí re la , y por su fa
llecimiento sus herederos, suoesores ó 
causa habientes, debía declarar y deola-
ro e x l n g u i d o por redenoión, y oaso ne
cesario p^r prescripción, el censo redimi
ble üe 12.000 reales de oapital oon r é 

ditos de 3 por 100 anual , i m p u e i t 0 

vor de dioha sefiora, sobre la oaaa 8 * f '* 
esta oorte y su oalle del Candil, n u 

antiguo, 2 moderno, oon vo.e i ta a i &

m 

del Carmen, núm. 33 moderno, 1 9 ° A L 1 1 

simo de la manzana 377, por la P r i o ^ ' 
Religiosas del convento de laMudre** 
Dios, de Valladolid, en esoritora de R * 4 

Febrero de 1797, ante el Escribano dea* 
cha d u d a d D. Santiago Bm-dlto, f j c , 
que se tomó razón en la antigua ¿ 0 

dur la de üipoteoas de esta villa al f 
3 del Indloe de obligaciones de diohi fl 
oa, y para que el Registrador de | A p ^ 
piedad de Oooldente, A ouya detuve* 
oión oorresoonde, realioe la oporta t t[ 
oanoelaoión de tal nota, diríjasele ma0 

damiento dup ' io \do con inserción de | 
presente luego que sea firme. 

T mediante la rebeldía de los deno
dados, notifiqtieseles esta sentencia «tt 

loa Estrados del Juzgado y por edicto! 
que con las limitaciones de ley se inser. 
tarAn en la Gaceta y Diario de Avit^ 
de esta capital y Bol atina de las pro. 
vinoias de Madrid y Valla loüd, dirigien. 
do para ello los oportunos ofi ños y e x . 
horto al S r . J U ' J Z Dioano de la exprés», 
d t ciudad y acotnpalV nd 1 á cada uno el 
correspondiente edicto. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente jozgando,lo 
proveo, mando y firmo.=Luis Rodrigan 
de L 'era .» 

Cuya sentencia fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que, insertAndose en el Bo. 
L E T I N o r i C A l de esta provincia sirva da 
notificación A los demandadas , rebe!dei 
y de ignorado paradero , fo malizo el 
presente edicto, qae firmo en Madrid i 
12 de Agosto de 1902. = V.° B.° = El 
Juez de primera insinuó'a, Lu ; s Rodrí
guez de Llera. = EI Esoribaoo, FlarUoo 
Uldarlco de la Tor re . 

452.—201 
• • 

D i r t ó n pnsral 4sl Tesoro puto 
j OrJeoaciiiü geacrdl Je pagos tlul Estado 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonaria expedido por U Caja general 
de Dapóiitoa en 1 9 da Ago*:o de 1895. 
oon 1<>8 nú ñeros 1 9 1 . 6 3 7 da entrada 1 
51 7 7 2 de registro, cor res pon liento »1 
oonatUul Jo A nombre do I). Jo*ó Rone
ro y T »rres, cotn 1 fl mza de N >tario d« 
Verdú, A disposición del R.'gente da l* 
Au lienoia le B ireelona, est in lo f irm* -

do por cuatro títulos y un resídao d» 
DIÍU la poip«tna In te ro r al 4 po'* 103,1** 
portan'** en junto 2 . 1 3 7 pesotas 60 oM?; 
timos nominales, S-Í pr-jvitíne A la peráofl* 
en ouyo p »ler se h a l e q .e lo presenW 
en eata 1) recoión g m T A ; en I* i n l e l 

gen ia, ite que eüAo 10 na las la* pre°* 
dones oportunas p i r a qu< no 8*) ° n t r e 

gue el referido depósito aioo A »u Wtf1' 
mo duefio, quedando dicho resguar 
sin niiu'ó» vi lor ni ef-oto

 t r " n i , ' l f r l < í ? a 
que sean dos meses de* le la pobli^* 0 

de esto anuncio eu la Gaceta dt A '̂1 1 

i > sis 
y BoLanM np-.o a i de est» pr.»v-noi* 
h a b e r o preaentaún, con arr«¿ o A l° 
puesto eo el a n . 4 1 del Ríg lan ion 1 0 

23 te Ag >sro de 1 8 > 3 . QJ. 
Madrid 2G de Ju. io de 1 9 0 2 . ^ E 1 

reo'.ur ^ >rJ, J . R. de O ya . 
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Eacue.a Tiyoliiograrlo* -iel L losp i c i 0 , 

! • » » i ' i - l r r t w i o tft 


